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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 
 

 
AVISO OFICIAL 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 
MONTOS DE OPERACIONES CAMBIARIAS 

 
En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria signada con el 
número 6.171 de fecha 10 de febrero de 2015, fue publicado aviso oficial emanado del 
Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Banca Pública, Banco Central de 
Venezuela, mediante el cual informa a los operadores cambiarios y al público en general que han 
acordado: 

1) Establecer la cantidad de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
3.000,00), como el monto mínimo a partir del cual podrán cursarse operaciones a través 
del mercado a que se refiere el Capítulo II del Convenio Cambiario N° 33 del 10 de 
febrero de 2015. 

2) Establecer los montos máximos de las operaciones de venta de divisas que, por persona 
natural, podrán realizar las casas de cambio regidas por el Decreto con Rango, valor y 
Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario, en: 
a) La cantidad diaria de trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

300,00) o su equivalente en otra divisa. Cuando la operación tenga por objeto billetes 
extranjeros, la misma no podrá ser superior a doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 200,00) o su equivalente en otra divisa. 

b) La cantidad mensual de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
2.000,00) o su equivalente en otra divisa. 

c) La cantidad anual de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
10.000,00), o su equivalente en otra divisa (por año calendario). 

Los citados montos serán verificados automáticamente por la casa de cambio respectiva en la 
oportunidad del registro de la operación en la plataforma tecnológica administrada por el Banco 
Central de Venezuela, a que se refiere el artículo 10 del Convenio Cambiario N° 33 del 10 de 
febrero de 2015, en los términos previstos en la normativa dictada al efecto. 

3) Establecer la cantidad de trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 
300,00), como el monto mínimo a partir del cual los bancos universales podrá efectuar, 
por persona natural, operaciones de venta de divisas en el mercando de menudeo. 
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Para ver el contenido completo pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 
http://historico.tsj.gob.ve/gaceta_ext/febrero/1022015/E-1022015-4206.pdf#page=2. 

10 de febrero de 2015 

 
*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 
información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 
una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 
para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 

 


